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RESUMEN

La donación de órganos es un acto altruista con el cual se pue-
de ayudar a mejorar la calidad de vida de personas que pre-
sentan insuficiencia de algún órgano o tejido. Ante la escasez 
de órganos y tejidos para trasplante, es necesario implementar 
estrategias que fomenten la cultura de la donación. Una de és-
tas es la educación apropiada y una actitud positiva de los mé-
dicos en formación hacia la donación de órganos y tejidos con 
la finalidad de crear agentes de cambio en favor de la donación. 
El presente artículo expone información relevante para los es-
tudiantes de medicina que se encuentran en sus universidades 
y especialmente a aquéllos que se encuentran en el medio in-
trahospitalario, sobre los procesos de donación de órganos y te-
jidos, el concepto de muerte encefálica, la identificación de los 
potenciales donadores, la entrevista de petición de donación, el 
proceso de procuración y distribución de órganos y tejidos, así 
como la dignificación y entrega del cadáver a la familia donado-
ra. Los profesionales de salud deben ser expertos en el área de 
donación de órganos y tejidos. Por lo tanto, educar a los futuros 
médicos sobre el proceso de donación es un importante factor 
que influye positivamente en la cultura de donación.

Palabras clave: Donación, médico en formación, procuración 
de órganos, cultura de donación, muerte encefálica. 

ABSTRACT

Organ donation is an altruist act, which may help to improve 
the life quality of people suffering from some kind of organ 
or tissue failure. Given the shortage of organs and tissues for 
transplantation, it is necessary to implement strategies that 
promote the culture of organ donation. One of this strategies, 
is a proper education and a positive attitude from medicine 
students towards organ donation, in order to create agents 
of change in favor of this act. This article presents relevant 
information for medical students who are currently in their 
universities and especially for those who are participating 
in a hospital internship, about the processes of organ and 
tissue donation, the concept of brain death, the identification 
of potential organ donors, the donation request interview, the 
process of procurement and distribution of organs and tissues, 
and the dignification and delivery of the corpse to the donor 
family. Health care professionals must be experts in the area 
of organ and tissue donation. Therefore, to educate the future 
physicians about the process of organ donation is an important 
factor to positively impact in the donation culture.

Key words: Donation, medical student, organ procurement, 
donation culture, brain death.
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ANTECEDENTES

El trasplante de órganos y tejidos es el tratamiento de 
elección para una gran cantidad de pacientes que pre-
sentan insufi ciencia aguda o crónica de algún órgano 
o tejido. Sin embargo, la escasez de órganos donados 

con fi nes de trasplante es un grave problema en todo 
el mundo.

Se ha observado que el número de pacientes que 
requieren un trasplante aumenta año tras año, aun 
sin lograr revertir o controlar esta tendencia. Actual-
mente, en México existen 22,267 personas en espera 
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de un órgano o tejido y la cifra va aumentando cada 
día.1

Múltiples estrategias se han implementado para fo-
mentar la cultura de la donación de órganos y tejidos, 
entre ellas, la promoción continua de los programas 
de donación, la difusión de información clara y precisa 
sobre el tema, fomentar la responsabilidad social y el 
altruismo y la capacitación de los profesionales de la 
salud.2

Una estrategia aún poco explorada es el efecto que 
tiene la enseñanza en los procesos de donación de 
órganos y tejidos en los estudiantes de medicina.

Una educación apropiada y una actitud positiva ha-
cia la donación de órganos y tejidos por parte de los 
profesionales de la salud y de los médicos en forma-
ción podrían infl uir positivamente en la actitud de la 
población general.3

Otros estudios ya han sugerido la necesidad de un 
manual sobre los procesos de donación de órganos 
y tejidos con fi nes de trasplante que se apegue a la 
normatividad mexicana para que se imparta en las es-
cuelas de medicina;4 sin embargo, todavía se carece 
de este recurso.

Por ello, el presente artículo pretende proporcionar 
información relevante sobre los procesos de donación 
de órganos y tejidos, está dirigido a los médicos en for-
mación que continúan sus estudios en universidades 
y especialmente a aquéllos que se encuentran en el 
medio intrahospitalario.

Conocimientos generales sobre donación y 
trasplantes

La Ley General de Salud en su título décimo cuarto 
sobre donación, trasplantes y pérdida de la vida es-
tablece diversos puntos a tener en cuenta durante un 
proceso de donación y trasplante.

Un donador es aquella persona que tácita o expre-
samente consiente la disposición de su cuerpo o com-
ponentes para su utilización en trasplantes.

El trasplante se defi ne como «la transferencia de 
un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo 
a otra o de un individuo a otro y que se integre a su 
organismo».5

En nuestro medio, cuando una persona fallece por 
paro cardiorrespiratorio, únicamente podrá donar teji-
dos como hueso, piel, córneas, tendones, cartílago y 
vasos sanguíneos.6

Si fallece por muerte encefálica, podrá además do-
nar órganos como corazón, pulmón, hígado, riñones, 
páncreas.7

Respecto a la edad para ser donador, no existe lími-
te siempre y cuando los órganos y tejidos se encuentren 
sanos. Hay que recordar que los menores de edad no 
pueden donar en vida excepto cuando se trate de mé-
dula ósea, para lo cual se requiere el consentimiento 
expreso de los padres o representantes legales.

Muerte encefálica

La muerte encefálica se defi ne como el cese irreversi-
ble de las funciones corticales cerebrales y del tronco 
encefálico.8

El artículo 344 de la Ley General de Salud espe-
cifi ca que la muerte encefálica ocurre cuando se pre-
sentan los siguientes signos: pérdida permanente e 
irreversible de consciencia, de respuesta a estímulos 
sensoriales, ausencia de automatismo respiratorio y 
evidencia de daño irreversible del tallo cerebral. Se 
deberá descartar que dichos signos sean producto de 
intoxicación aguda por narcóticos, sedantes, barbitúri-
cos o sustancias neurotrópicas.5

La exploración neurológica continúa siendo el es-
tándar para la determinación de la muerte encefálica 
y ha sido adoptada en la mayoría de los países. La 
exploración de los refl ejos de tallo cerebral requiere la 
evaluación de vías refl ejas del mesencéfalo, puente y 
bulbo raquídeo.

El estado de coma debe ser evaluado al documen-
tar la ausencia de respuestas motoras a estímulos 
dolorosos como la presión del nervio supraorbitario, 
de la articulación temporomandibular o del lecho un-
gueal. Si los refl ejos de tallo cerebral están ausentes, 
la exploración debe documentar pupilas midriáticas 
(4-6 mm) sin respuesta al estímulo luminoso. No debe 
haber presencia de movimientos oculocefálicos provo-
cados por el giro rápido de la cabeza, lo cual puede ser 
confi rmado por pruebas de estimulación calórica; el 
tímpano debe ser irrigado con agua fría y no debe ha-
ber desviación tónica hacia el estímulo frío. El médico 
debe evaluar el refl ejo corneal ausente tocando el bor-
de de la córnea con un aplicador estéril para producir 
un estímulo adecuado. Por último, el refl ejo tusígeno 
es idealmente explorado con la succión bronquial; mo-
ver el tubo endotraqueal hacia adelante y atrás puede 
no ser un estímulo adecuado9 (Cuadro 1).

Deben realizarse estudios confi rmatorios que co-
rroboren el diagnóstico de muerte encefálica, entre 
ellos encontramos el electroencefalograma, el ultraso-
nido Doppler transcraneal, la tomografía computariza-
da y la angiografía cerebral.10 La Ley General de Salud 
en su artículo 344 recomienda el uso del electroence-
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falograma que demuestre ausencia total de actividad 
eléctrica cerebral o de la angiografía cerebral que de-
muestre ausencia de circulación cerebral.

El tratamiento del paciente como donador debe ini-
ciar inmediatamente después de que ocurra la muerte 
encefálica. La inestabilidad del paciente aumenta en 
proporción al tiempo transcurrido entre la declaración 
de muerte encefálica y la procuración de los órganos.

Los objetivos hemodinámicos son mantener la nor-
movolemia, la presión arterial y optimizar el gasto car-
diaco.11 Las medidas empleadas para la manutención 
adecuada de los órganos para trasplante incluyen: 
mantener una presión arterial promedio en 70 mmHg, 
diuresis de 0.5 a 3 mL/kg/hora, presión venosa central 
(PVC) entre 8 y 12 mmHg, frecuencia cardiaca de 60 
a 120 latidos por minuto y hemoglobina mayor de 10 
g/dL. Además, es de suma importancia la infusión de 
cristaloides y/o coloides calentados y drogas vasopre-
soras12 (Cuadro 2).

La atención del donador es esencialmente el cui-
dado de múltiples receptores. El adecuado manejo 
médico asegura que se procure el mayor número de 
órganos en las mejores condiciones posibles.13

Identifi cación de donadores potenciales

Esta parte del proceso constituye el paso inicial y pro-
bablemente el que resulte más difícil de estandarizar. 
La mejora en la tasa de detección de potenciales do-
nadores consiste en una identifi cación precoz y una 
posterior monitorización de todos aquellos pacientes 

que pueden llegar a ser diagnosticados de muerte en-
cefálica. Por ello, parece adecuado evaluar a todos los 
pacientes portadores de lesiones cerebrales graves y 
que presenten un nivel de consciencia bajo (escala de 
coma de Glasgow < 8 puntos).

La detección de los donantes depende de tres fac-
tores fundamentales:

I. La existencia de una persona o personas directa-
mente encargadas de la detección y seguimiento 
de estos enfermos (equipo de coordinación de do-
nación).

II. La existencia de protocolos que faciliten la detec-
ción, reporte e identifi cación de los posibles donan-
tes.

III. La colaboración del personal médico y de enferme-
ría que participa en el proceso de la generación y 
mantenimiento de los posibles donantes.14

Diversos estudios realizados muestran que, entre 
1-4% de los pacientes que fallecen en un hospital, 
lo hacen en situación de muerte encefálica. Aunque 
sean donantes potenciales, existen circunstancias que 
producen la pérdida de un número no despreciable de 
donantes:

I. Contraindicación médica 16-32%.
II. Problemas de mantenimiento del donante 7-9%.
III. Negativa familiar 10-60%.
IV. Negativa judicial y otros problemas 5-10%.

Así pues, el número de pacientes que fallecen por 
muerte encefálica y que llegan a ser donantes reales 
se sitúa alrededor de 0.5-2% del total de las muertes 
hospitalarias.14

Las contraindicaciones absolutas para llevar a 
cabo la donación de órganos y tejidos son las siguien-
tes: positividad para VIH o factores de riesgo de ha-
ber contraído la infección, neoplasia maligna actual o 

Cuadro 1. Manifestaciones clínicas de la muerte encefálica.

1. Pérdida permanente e irreversible de la consciencia
Ausencia de respuestas motoras a estímulos dolorosos

2. Ausencia de automatismo respiratorio
3. Daño irreversible al tallo cerebral

Midriasis sin respuesta a estímulo luminoso
Ausencia de reflejo oculocefálico
Ausencia de reflejo corneal
Ausencia de reflejo tusígeno

Cuadro 2. Metas de mantenimiento del potencial donador con muerte encefálica.

Presión arterial media 70 mmHg
Diuresis de 0.5 a 3 mL/kg/hora
Presión venosa central 8-12 mmHg
Frecuencia cardiaca 60-120 lpm
Hemoglobina > 10 mg/dL

Cuadro 3. Contraindicaciones para la donación de órganos y tejidos.

Absolutas Relativas

Positividad o factores de riesgo de VIH Edad
Neoplasia maligna actual o reciente Desconocimiento de anteceden-

tes personales
Hipertensión severa con afectación 
visceral

Isquemia fría prolongada

Sepsis con fallo hemodinámico Hipertensión arterial moderada
Positividad a VHC y VHB
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reciente, hipertensión severa con afectación visceral, 
sepsis con fallo hemodinámico y enfermedades in-
frecuentes como el Creutzfeldt-Jakob. Dentro de las 
contraindicaciones relativas se encuentran: edad, des-
conocimiento de antecedentes personales, isquemia 
fría prolongada, hipertensión arterial moderada, positi-
vidad Ac VHC y Ag HBs15,16 (Cuadro 3).

Entrevista de petición de donación 
de órganos y tejidos

Es importante destacar que es el médico tratante 
quien debe llevar a cabo el diagnóstico y certifi cación 
de muerte del paciente, ya sea por paro cardiorrespi-
ratorio o por muerte encefálica. Una vez certifi cada la 
defunción del paciente, debe notifi carse a la coordi-
nación hospitalaria de donación de órganos y tejidos 
sobre el potencial donante.

Es responsabilidad exclusiva de los miembros de 
la coordinación realizar la entrevista de petición de do-
nación. Previo a esto, ni el médico tratante ni ningún 
otro personaje que intervenga en la atención hospita-
laria debe hablar con los familiares del fallecido sobre 
la posibilidad de la donación de órganos y tejidos.

Los integrantes de la coordinación hospitalaria de 
donación tienen la capacitación y la experiencia para 
abordar a la familia sobre este tema sensible. Durante 
la entrevista de petición, se le informa a la familia la 
posibilidad de que su familiar se convierta en donador 
de órganos y/o tejidos, se les explica ampliamente el 
proceso y se resuelven las dudas que puedan surgir.

De resultar positiva la petición, se procede a fi r-
mar el consentimiento de disposición de órganos y 
tejidos de cadáveres con fi nes de trasplante, según los 
formatos ofi ciales establecidos por el Centro Nacional 
de Trasplantes.

Durante todo el proceso, los miembros de la coor-
dinación de donación se encuentran a disposición de 
los familiares para atender sus requerimientos.

Proceso de procuración y distribución 
de órganos y tejidos

La donación de órganos es un proceso médico que 
está sujeto a supervisión y verifi cación de diferentes 
autoridades. La ley prohíbe la extracción de órganos 
en establecimientos que no cuenten con licencia sani-
taria.17 De igual forma, no se llevan a cabo donaciones 
en caso de que la persona fallezca fuera de un hospi-
tal con licencia de procuración, por ejemplo, en la vía 
pública o en su domicilio particular.

Cabe destacar que, en los casos en los que la 
muerte esté sujeta a investigación judicial, deberá re-
cabarse la autorización del Ministerio Público antes 
de realizar la extracción de órganos o tejidos, previo 
informe del médico forense, quien tendrá que exami-
nar los datos referentes a las circunstancias del fa-
llecimiento. El agente del Ministerio Público deberá 
conceder la autorización siempre que no se obsta-
culice el resultado de la instrucción de las diligencias 
penales.18

Más de 100 personas entre profesionales sanita-
rios de distintos hospitales, aeropuertos, ambulan-
cias, policía, entre otros, pueden estar implicados 
en la procuración de varios órganos y tejidos dona-
dos por una persona. De acuerdo con la cadena de 
distribución de cada uno de los hospitales procura-
dores, se asignan los distintos órganos y tejidos a 
equipos trasplantadores, situados a veces a varios 
kilómetros de distancia del lugar donde se produce 
la donación. Es necesario, entonces, prolongar el 
proceso hasta que todos los equipos coincidan en 
el hospital y efectúen la extracción y preservación 
de los órganos. Esto implica la puesta en marcha 
de una compleja logística hospitalaria, en la que el 
coordinador de donación es la pieza fundamental de 
este complejo entramado.19

Para la asignación de órganos y tejidos de donador 
no vivo se tomará en cuenta la gravedad del recep-
tor, la oportunidad del trasplante, los benefi cios espe-
rados, la compatibilidad con el receptor y los demás 
criterios médicos aceptados. Cuando no exista urgen-
cia o razón médica para asignar preferentemente un 
órgano o tejido, éste se sujetará estrictamente a los 
registros que se integran a los datos de los pacientes 
receptores y que están a cargo del Centro Nacional de 
Trasplantes.

Dignifi cación y entrega del cadáver

Posterior a la cirugía de procuración de órganos o te-
jidos, se lleva a cabo el proceso de dignifi cación y en-
trega del cadáver.

Es especialmente importante cuidar que se dé 
una dignifi cación del cadáver lo más perfecta posi-
ble; es decir, el aspecto externo del donante debe 
cambiar poco o nada, de manera que a simple vista 
resulte imposible constatar que se ha producido la 
procuración.20

Cabe señalar que esto último, a diferencia de la 
creencia popular, se logra con excelentes resultados. 
Ninguna cirugía de procuración es desfi gurante, inclu-
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so en la procuración de piel sólo se toma de la parte 
posterior del cuerpo y, en las procuraciones de hueso, 
músculo y fascias, se utilizan prótesis para mantener 
la morfología, siempre respetando manos y pies del 
donador.

Finalmente, se entrega el cuerpo a la familia no sin 
antes agradecerles el gran acto de altruismo que han 
llevado a cabo.

DISCUSIÓN

El proceso de donación de órganos y tejidos es com-
plejo y altamente especializado, por lo que éste se lle-
va a cabo sólo en determinados hospitales. Además, 
se requiere de un equipo de profesionales capacitados 
que conduzcan la procuración de órganos y tejidos y 
el trasplante de los mismos.

Generalmente, en el proceso de procuración de ór-
ganos y tejidos intervienen sólo los miembros de las 
coordinaciones hospitalarias de donación y los progra-
mas académicos actuales no contemplan la rotación 
por parte de médicos internos de pregrado o de médi-
cos residentes en los servicios de donación.

Es probable que lo anterior ocasione que los estu-
diantes de medicina terminen su formación como mé-
dicos sin haber intervenido o participado en procesos 
de donación de órganos y tejidos.

Si a esto aunamos que la mayoría de los planes 
de estudio de las universidades de medicina del país 
no contemplan la enseñanza del proceso de donación 
o no se cuenta con el tiempo sufi ciente para profun-
dizar en el tema, tendremos como resultado nuevas 
generaciones de médicos que carecen de los conoci-
mientos básicos sobre la donación, lo que limitará su 
futura participación en dichos procesos y su infl uencia 
positiva en el resto de la población.

En distintos estudios se ha demostrado que los es-
tudiantes de medicina no poseen mayor conocimiento 
sobre el tema de donación que sus contrapartes no 
médicos. Esta falta de conocimiento puede atribuirse 
al tiempo mínimo dedicado a la instrucción sobre el 
tema.21 Ante la carencia de este tipo de enseñanza, no 
está claro dónde obtendrán los futuros médicos este 
conocimiento.

CONCLUSIÓN

Los profesionales de la salud deben ser expertos en 
el área de donación de órganos y tejidos. Por lo tanto, 
educar a los futuros profesionales de la salud sobre el 
proceso de donación es un factor esencial para maxi-

mizar los benefi cios del número limitado de potencia-
les donadores.

Los conocimientos sobre la donación deben ser 
claros y precisos en los médicos en formación, con la 
fi nalidad de que sean transmitidos a la población ge-
neral y con ello desvanecer gradualmente  los mitos y 
conceptos erróneos que se tienen sobre la donación 
de órganos y tejidos.

Es necesario revisar los programas académicos 
de las escuelas de Medicina para asegurarse de que 
contengan la sufi ciente enseñanza en materia de do-
nación de órganos y tejidos, con un enfoque a la infor-
mación que requieren los médicos para maximizar los 
índices de donación. Esta estrategia podría ser parte 
de la solución a la escasez crónica de donadores de 
órganos y tejidos con fi nes de trasplante.
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